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VISTOS:

El Informe N" 025-201 9-MINEDU-VMGt-PRONABEC-UCCORLtM/UTp de ta Unidad
de Coordinación y Cooperación Reg¡onal Lima; et Informe N" 2867-2019-MtNEDU^/MGt-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el Informe
N" 1133-20j9-MtNEDU¡,/IíG|-PRONABEC-OAF-UCCp de ta Unidad de Contabitidad v
Control Previo; el Informc Legal N' 1 170-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF de tá
Ofic¡na de Administración,y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente

. SIGEDO 58058 - 2019, y;

CONSIDERANDO:f

. Que, mediante Convenio Específico N' 258-2017-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC, oe' fecha 09 de nov¡embre de 2017 , se establece los costos académicos para los becarios de la
Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, conforme a to
siguiente: matrícula: S/ 350.00; y, pens¡ones (4): 838.41 , cada pensión;

Que, mediante Adenda N' 001 al Convenio Específico N. 258-2017-MINEDUA/MGt-
PRONABEC, de fecha 05 de junio de 2018, se estabtece et Catendario de pagos 201g para
los becarios continuadores de la Beca Excelencia Académica para Hüos de Docentes -
Convocatoria 2017, costos aprobados mediante Convenio Específico N. 259-2017-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC;

Que, el Informe N' 025-201g-MINEDU-VMG|-PRONABEC-UCCORL|M/UTp, det 04
de noviembre de 2019, la UCCOR Lima reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda
a favor de un (01) becario por concepto de costos directos (matrícula y pensión - cuotas N.
1,2,3 y 4), de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017
del semestre académico 2018 - l, para efectivizar a la IES Universidad Tecnológica del perú,
por el importe de S/ 3,653.64 (tres mil seiscientos cincuenta y tres con 64/100 soles), que
acompaña la Solicitud de Pago de Conceptos Académicos N" 23694 y la Conformidad de
Pago por Servicios Académicos N' 15282, de fecha 04 de noviembre del 2019. As¡mismo,
precisa la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo en el año 2018, según el
informe de la UCCOR L¡ma, de fecha 04 de noviembre det 2019, con SIGEDO N" 58058, la
causal del reconocimiento de deuda fue debido a que "(...) A la Universidad Tecnológ¡ca de!
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Perú, desde el mes de d¡ciembre de 2018, se le ha sol¡citado la documentación respectiva
para el pago del servicio académico de los Becaños de BEAHD convocatoña 2017,
advi¡1¡endo a cada momento de que dicho pago podría pasar a reconoc¡m¡ento de deuda, por
no ingresaflos de modo opoñuno, sin embargo, los representantes de la institución no
pudieron presentar los documentos... " (sic);

Que, en el Informe N" 2867-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF, del 13 de
nov¡embre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó que, con base
a la información remitida por la UCCOR Lima, la cual contiene todos los elementos para
cont¡nuar con el trámite de reconocim¡ento de deuda, resulta:¡iable el reconocimiento de
deuda y autoriza el pago por el monto total de S/ 3,653.64 (tres mil seiscientos cincuenta y
tres con 64/100 soles), a favor de un (01) becario de la Beca Excelencia Académica para
Hijos de Docentes - Convocatoria 2017 de la IES Universidad Tecnológ¡ca del Perú, por
concepto de costos d¡rectos (matrícula y pensión - cuotas N" 1, 2, 3 y 4) del semestre
académico 2018 - l, para efectivizarse a la IES Universidad Tecnológica del Perú, en merito
que se ha verificado la siguiente información: es una obligación pendiente de pago der¡vada
de un gasto autorizado por la UCCOR Lima a favor de un (01) becario, derivada del elercicio
presupuestal del Período 2018, y la solicitud de reconocimier to de deuda cuenta con la
Conformidad de Pago por Servicios Académicos N' 15282 de'fecha 04 de noviembre del
2019 emitido por la UCCOR Lima, es decir, se cumplió con otorgar la conform¡dad al
cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de de.uda;

Que, con Informe N' 1 133-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 14
de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Prev¡o concluyó que, con base
en la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se cons¡dera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 3,653.64 (tres mil seiscientos cincuenta
y lres con 64/100 soles), a favor de un (01) becario de la Beca Excelencia Académica para
Hijos de Docentes - Convocatoria 2017 de la IES Universidad Tecnológica del Perú, por
concepto de costos directos (matrícula y pensión - cuotas N" 1, 2, 3 y 4) del semestre
académico 2018 - l, para efectivizarse a la IES Universidad Tecnológica del Perú, de
acuerdo al Convenio Específico N" 258-2017-MINEDU^/MGI-PRONABEC y su Adenda N'
001 y a las normas aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios
anler¡ores;

Que, el Reglamento de Proced¡miento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contlene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamac¡ones de cobianza de créditos ¡nternos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a, ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Adm¡nistración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariam?nte, han sido contraídas en
un ejercicio f¡scal anterior dentro de los monlos de gastos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
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organismo deudor, previo a los informes técn¡cos y jurídico ¡nternos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocim¡ento de los devengados es
competencia del D¡rector úeneral de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa; as¡m¡smo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General d(j Adminisfación, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la D¡rectiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestar¡a del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Minister¡al N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emis¡ón de
las correspondientes Resoluc¡ones de Reconoc¡miento de Deudas, sustentará la poster¡or
ceftificación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)"',

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedim¡entos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^,/MGl-PRONABEC y sus modificator¡as, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercicios lTsca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconocimiento de deu(ia (...)":

Que, el artículo 11'de la Resolución Min¡ster¡al N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./'efes de las Of¡c¡nas de
Administración, o los que ¡Jagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pafte
del Pliego 010: Ministerio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de

. reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
' '.. 'respeclo de las obligaciones que /es coffespondan, s,n rn¿ereses, en concordanc¡a con la

. .r(\ normativa vigente, así como resolver /os recursos adm¡nistrativos de reconsideración

| | '1. interpuestos contra dichos actos"l

L " Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MINEDU^,/MG|-
PRONABEC, del 1 1 de .marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denom¡nado
"Reconocim¡ento de Deud'as de Eiercicios Anteriores": cuva finalidad es establecer ros
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron cancel¡das oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Eiecución de

para estud¡os en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
estudios en el Extran¡ero en el PRONABEC. a la vez. conforme el Decreto Supremo

017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N' 1 170-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del 19 de noviembre de 201 9, la üicina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 3,653.64 (tres
mil se¡scientos cincuenta y tres con 64/100 soles), a favor de un (01) becario de la Beca
Excelencia Académica para H¡jos de Docentes - Convocator¡a 2017 de la IES Universidad
Tecnológica del Perú, por concepto de costos directos de servicios académicos de



matrícula y pensión (cuotas N" 1, 2, 3 y 4) del semesfe académico 2018 - I, para
efectivizarse a través de la IES Universidad Tecnológica del Perú, de acuerdo al Convenio
Específrco N" 258-201 .1'-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC y su Adenda N' 001 y a las normas
aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejerc¡c¡os anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Contrpl Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamienlo de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED. modificado Dor Decretos Suoremos N." 009-
2013-ED y 01-2015-N¡lNEDU, y ta Resotución M¡nisteiiat N' 705-2017-MtNEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por ('l monto total de S/ 3,653.64
(tres mil seiscientos cincuenta y tres con 64/100 soles), a favor de un (01) becario de la
Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Coiivocatoria 2017 de la IES
Universidad Tecnológica del Perú, por concepto de costos d¡rectos de servicios académicos
de matrícula y pensión (cuotas N" 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 2018 - l, para
efectivizarse a través de la IES Universidad Tecnológica del Perú, de acuerdo al Convenio
Específ¡co N' 258-2017-MINEDU^,/MGI-PRONABEC y su Adenda N' 001 y a tas normas
aplicab¡es para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al
anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.
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Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a ta Ofic¡n ¡ de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento y a la Unidad de Conlabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y F¡nanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en |as Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para Ia Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
M¡n¡sterial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la Resotución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente. t

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Comunicaciones v
Relac¡ones Inst¡tucionales. i -

Artículo 4.- Publ¡car la presente resolución en el portalieleclrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


